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mRBCCIÓN-^MINISTHAClOíl s 
MI® dei Qarmen, núma 29, prinolpÉŜ  

ToJéfono númo 2.649c

VBNTA BB BJBMPI.ABBSBS 
• Q9in¡»terlo de ic Qoberneolón, plante 

Número euelto, 0,6@r

S  O  /l l ,  4% M  í

P arte ®£lcial.

PresSden&Ea d@i S s n s e jo  tie M in istra s:
Bml decreto üdmiÜmño la dimisión del 

cargo de Gobernador civil de la provincia 
ds Teruel á D» Román Anchóris Zamora, 
Página 839,

Otro nombrando Gobernador ctvil de la 
provincia de Málaga á -D. Agustín de la 
(Serna y Buw  ̂que desempeña igual car  ̂
go m  la de Baleares,—Página 839.

Otrg i>HmM, id» delu  Baleares á don 
Mariano de la  Vega Inclán y Flaguer^ 
Diputado á Cortes,—Página 339,

Otro ídem id. id. de la de Badajoz á don 
Dionisio Alonso Martínez y Martínez^ 
Diputado á Cortes,—Página 340,

Otro idém id. iá. de la d$ Teruel á D, Juun 
Baímaseda Uodrigwz, Diputado provin
cial,—Página 340.

Bm l decreto admiiiendo la dimisión del 
cargo de Oficial Mayor de este MinisteHo 
á D, Joaquín Moreno Lorenzo.—Página 
340.

Otro nombrando Jefe áe Administración fle 
primsr^’̂  cíase  ̂ Ojiciáí áe Ja de Mayores 
de este Minisierm, á D. Rafael Compnge 
y Dalmmif Gabernodor ciinl de la provin
cia de Málaga,—Página 340.

'ómSsi f
Real orden nombrando Vocal de la Junta 

consultiva y aámimttrütipá para las 
cbrms de iraúación del Palacio de Justir 
cm de VuUncía^ á D. Francisco Almenar, 
Arquitecto de ¡a Real Academia de Be- 
Ua$ Aftm, ’-Página 340,

Otra ídem id. iá. id, á B, Ernesto Ibáñez y ' 
RizOi Abogado áel lim tre Óolegio de Fa* 
tmcia,—Página 340.

'Otra oprobando et Eegíamento para los 
ejerctcios de examm y opoúcAún á las 
plazas de Escribientes de la Dirección 
G etm alde los Eegfs îrps y dü Notariado, 
y disponimdú áe pübtí^e la convocatoria 
para lu p'-- v'sión ée ias que se hallan í 
vacantes g.-A... actualidad.—Páginas 340 
y 341.

iIssSstsrisí ás'MJsierpes
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

¡gs intermadQS las tmdidad&s que se in
dican y qm ingresaron para acogerse á 
¡os beneficios de la reducción dél tiempo 
de servicio en filas—Página 341.

Otra Ídem id. id. las 1.500 pesetas que de- 
positaron para redimirse del servicio m i
litar activo.—Páginas 341 y 342.

Estado.—Subsecsreteríst.r”á.su;ritoa? GOD-r 
ieiiCKíísosB,— él  fallecimiento 
en Marsella de -hs sáhdiios espúmales i 

_Maltc^mrfBiezBot§li^^ Antonio Oxbsro\ 
Campo,—Página 342. /

Gracia y Ju stic ia /— Subsecretaría.^ 
Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Médica fúreme ácl, de pnmera
instancia de Totaf¿a.—Página 342. , ^

Dirección General de ips Registros y 
del Notariado.— oposicio- 
m s para proveer tres plazas de Escri
bientes de esta Dirección General y otros 
tres de Aspirantes qm  tm irán  derecho á 
ocupar las que m  lo sucesivo vacaren,— 
Página 34 .̂

Orden reHolutGrm del recurso guberfiativó 
interpuesto por Br Joaquín Frats, á hqmr 
br&A de B.^ Carmen CánqbaSi contra id

[J negativa del Registrador de Im Prcpieüad^

de Arenys d» Mar á anotar un manda'» 
miento judicial.—Página 343,

de Nayega*» 
cióii y Pescaííirítim ^.—áfo.í,vi 
mgantm. — Grupos 303, 304 y 306.~̂ FcG« 
gina344,

ÍNSTRüOCiÓN PÚBLidA.—Dirección Gene
ral de Pjiirttera, eiiaeñaiaaa.—iSíscíamí»;'* 
picms presentadas á Ja refundición dB 
las propuestas formuladas %íor los 
tcra^os para promer Eícnelas vataiñsk 

. en virtud del concurso de ingreso rls in 
terinos de Febrero y publicada énlá Gtk- 
CETA de 13 de Septiembre del año actuah 
Página 345,

Númbranflo, en virtud áP concurso  ̂d dcñns 
Dolores P(úior y
Tovar Andrade, Profesoras numerarias 
de la Sección de Letras, de la Escuela 
Nermod Superior Se Maestras-de Huesca, 
Página 346,

k m m  I ÚEM-
TEAL MllTÍbnbí:.dáíÍC¿> . — 8üBASTAS.>e- 
A d m in is tr a c ió n  ProviKCiAi^. — Á d m Í-

 ̂ -NiSTRApióN Municipal.—ÁHUNCiospFÍ- 
ClALÉs dei B a n c o ' E s p a ñ a  (Mádriá)^ 
(BilbfMí^yiSalfÁmánc f̂); Saciedad minera 
LáíiJgieiítiiy Oaminos d& Húrirú dei Nor
te de Espa'ñ&f '^úCm El Laumi ■:áe
BacOj SocíGdad
Delegación Úe Haci&nHíA ás ia provincia 
de Segovia y Sociedad tmomma La ^un- 
dí¿<;ii/.-*-"SANTORAL. >

A n exo  2.^—EDSOTos.'--OijAmos e s ta d ís 
t i c o s  DI .

H a c ien d a . — Su bsecretariíf.— lo  sp ec c ió n  
G^íñvx'Ál.-^Estaáos áe.'ia rec^miifsción ob- 
tmi:.ia durante el tms Octubre próxi-
mq pasado y los diez meses¿ransmrridhs 
del año ucikal, cómpát^^^acon Jade igua • 
hs periodos dei año 1911.

f r n m m m  p e i m m M  í e  m i m m

S. M. el Rey Don Alfonso XÍII (q. D, g .\  
B. M. la Reina Doña Victoria RngeBia y 
SS, AA. RR. el Príncipe do Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, ccntinüan sin novedad en 
•u importante salud.

De igual beneficio disfrutan ias demás 
personas de la Augusta Real Familia.

.. .REALES DICEETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provine 
cia de Teruel Me ha presentado D. Ro- 

HÓain Aíiohóriz Zamora.
Dadp.ea Palacio á cinco de Noviembre 

da mil novecientos doce.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo do Ministros,
José Caiiakyas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil

de la provincia de Málaga á D. Agustín 
de la Serna y Ruiz, que desempeña igual 
cargo en la de Raleares.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil ñovecientO» docse.

ALBXINSa 
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.  ̂ j

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernadt r civil 
de la provincia de Bíleares á D. Mariano- 
de la Vega Inclán y Fiaquejr, Diputadqá 
Cortes,
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Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil noveoientoi doce.
i ALFONSO.

Presidente del Consejo de MinistroSi

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
Iros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Badajoz á D. Dionisio 
Alonso Martínez y Martínez, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de MinistroSi

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
iroB,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Teruel á D. Juan Bal- 
maseda Rodríguez, Diputado provincial.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
f!l Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

D E  l A  G O B E R M C í é S
X REALES DECRETOS 

‘ Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Oficial Mayor del Ministerio de 
la Gobernación Me ha presentado D. Joa
quín Moreno Lorenzo,

Dado en Palacio á cinco de Noviembre 
de mil novecientos dpce, ^

ALFONSO.
Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso y GastillOo

Vengo ,6u nombrar Jefe de Administra
ción de prii?iera clase, Oficial de la de 
Mayores del Ministerio de la Goberna
ción, á D. Rafaol Oomenge y Dalmau, Go
bernador civil do provincia de Má
laga.

Dado en Palacio á cinco d^ Noviembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
3E1 Ministro de la Gobernación,

Intonio Barroso jr Castillo.
- — -m m -------

b u c s t e r i o  D G _ « ( ! u  I  m c u
X REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Eo atención á las circunstan 
exas que concurren en D. Francisco Al
menar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
Bombrar en concepto de Arquitecto de la 
Real Academia de Bellas Artes, Vocal de 
la Junta consultiva y administrativa para 
las obras do traslación del Palacio de 
.Justicia, en la vacante por renuncia de 
D . Joaquín Belda.

De Real orden lo digo á V, L pajrf m

nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Noviembre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Presidente de la Audiencia de Va

lencia*

limo. Sr.: En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Ernesto Ibáñez 
y Rizo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle, en concepto de Abogado del 
Ilustre Colegio de esa ciudad, Vocal de 
la Junta consultiva y administrativa para 
las obras de traslación del Palacio de 
Justicia, en la vacante por defunción de 
D, Teodoro Llórente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid, 
2 de Noviembre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Presidente de la Audiencia de Va

lencia.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el adjunto Reglamen
to para los ejercicios de examen y oposi
ción á las plazas de Escribientes de esa 
Dirección General y mandar que se pu
blique la convocatoria para la provisión 
de las que se hallan vacantes en la actua
lidad.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
5 de Noviembre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director genorál de los Registros y 

del Notariado.
BRGlrAM EIlTO  

para lo s ejercicios de exam en y opo
s ic ión  á plazas de E scrib ientes de 
la  D irección  Geneiral de lo s  B e g is  
tros y  del Nfotariado.
Artículo 1.° Para tomar parte en los 

ejercicios de examen y oposición á pla
zas de Escribientes de Ja Dirección Gene
ral de los Registros y del Notariado, se 
requiere ser español, mayor de dieciséis 
años y menor de cuarenta.

Art §.̂  oposiciones se anunciarén 
Au ja G a c e t a  d e  M a p b ;d . JjQS aspirantes 
pregg^'tarán sus solicitudes en la expre
sada DirecC’du General dentro del plazo 
de treinta días, á cdntar desde el siguien 
te al en que se haya  publicado el anun
cio, acompañando cjopia certificada del 
acta de nacimiento, ó; fíj caso, de la 
partida de bautismo y pertljdo^ciff» dpi 
Registro Central de Penados y Repeld^^, 
acreditativa de no tener antecedentes pe- 
áales. Podrán presentar Idemás todos les . 
documentos que acrediten títulos *
sionales, méritos ó servicios. |

Art. Constituirán pl Tíibunal de ’ 
oposiciones: el Bubdirecíor de los Begie- ¡ 
tros y del Notariado, ó quien haga sus  ̂
veces, que será el Presidente; un Oficial 
y un Auxiliar de la Dirección, desémpe- 
ñando este filtimo las funciones de Se
cretario.

Los individuos del Tribunal serán nom
brados por Real orden para cada una do 
laa oposiciones que se cél^br îif

Art. 4.° El Tribunal no podrá funcio
nar sin la asistencia de todos sus ind i
viduos.

En la primera sesión declarará la ap
titud legal de los aspirantes y acordará 
el lugar, día y hora para celebrar los ejer
cicios, anunciándolo con ocho días de 
anticipación en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Art. 5.° El día señalado para comen
zar los ejercicios se procederá al sorteo 
de los opositores, los cuales serán llama
dos para efectuarlos por el orden que 
haya designado la suerte.

Si llamado un opositor dejare de pre
sentarse, se le tendrá por desistido de la 
oposición.

Art. 6.° Los ejercicios serán dos. 
Consistirá el primero en contestar el 

opositor, por escrito, durante el plazo má
ximo de hora y media, cuatro preguntas 
de Elementos de Gramática castellana. 
Aritmética, Geografía de España y Orga 
nización de la Administración pública, 
especialmente de la Dirección y ramos 
que de ella dependen.

Para practicar este ejercicio se publi
cará, junto con la convocatoria, el corres
pondiente Programa, con las preguntas 
de cada una de dichas materias que se 
consideren convenientes.

Uno de los opositores sacará á la suerte 
una papeleta de cada una de éstas, y los 
opositores las contestarán en el referido 
plazo, entregando luego el trabajo, firma
do, al Tribunal, para su calificación.

Si por ser excesivo el número de opo
sitores no pudieran actuar todos al mis
mo tiempo, se formarán varias tandas ó 
grupos, sorteándose para cada uno de 
ellos las papeletas distintas que hayan 
de contestar.

Art. 7.° El segundo ejercicio tendrá 
por objeto el que los opositores justifi
quen conocimientos prácticos de Meca
nografía, y para ello deberán escribir con 
máquina, al dictado, durante diez m inu
tos, un trozo de prosa castellana, entre
gando después al Tribunal el pliego es
crito, firmado igualmente por el opq- 
sitor.

E§te ejercicio se verificará por los opo
sitores individualmente ó por grupos, 
según acuerde el Tribunal, teniendo en 
cuenta el nfimero de aquéllos y el de má
quinas de que se pueda disponer.

Art. 8.® Al terminar el primer ejercí^ 
c ío . el Tribunal, en votación scorétá, ca
lificará la aptitud de cada opositor, y si 
no fuera aprobado en é!, no podrá efec
tuar el segundo.

Art. 9.® Será considerado como méri
to especial que el opositor escriba taqui 
gráficamente, con las debidas celeridad 
y corrección.

A este fin, los opositores que deseen 
justificar C3 ta clase de conocimientos lo 
manifestarán en sus instancias, y los que 
se hallen en este caso verificarán un ter
cer ejercicio, que consiatirá en escribir 
taquigráficamente, al dictado, durante 
quince minutos, leyendo después lo que 
hayan escrito.

Art- W- Qopcluídos los ejercicios, el 
Tribuuai propondrá, por orden de califl 
caoión, tantos opositores como plazas 
baya vacantes, y otro número de loa 
mismóS, que en ningún caso podrá exce
der del de dichas vacantes, para que va
yan ocupando las que en lo sucesiv^ 
boirraDj absíeniépdose en absQluto, cpp1  
to á los demás opositores, dé aprobárloi 
ni de hacer, respecto de ellos, Indica^ 
ción de ninguna clase.

Art. 11. Las votaciones serán siempre 
secretas, y las calificaciones se harán po  ̂
íuayorígi fie yotog,

li@t̂  dp los asurantes deeli|iradqi
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aptos para practicar el segundo ejeroicio 
y los de los propuestos definitivamente 
para ocupar plaza se expondrá al pú
blico.

Art. 12. Los nombramientos se harán 
de Real orden, y deberán recaer precisa
mente en los individuos que figuren en 
la lista formada por el Tribunal por el 
mismo orden en que aparezcan en ella.

Art. 13. Se llevará el correspondiente 
libro de actas, rubricadas por el Presi
dente y firmadas por el Seoríítario, que 
se remitirá á la Dirección General una 
vez terminadas las oposiciones.

Madrid, 5 de Noviembre de 1912.= 
Aprobado por S. M.: Arias de Miranda.

H M N O  líB U  « H m

R E A L p ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes al Reemplazo 
actual, están comprendidos en el ar
tículo 284 de lá vigente ley de Recluta- 
mienivo como excluidos totalmente,

El Rey (q. D. g.) se ha servido d is 
poner que se devüelvan á los in te r e 
sados las cantidades, tam bién consigna
das, para la reducción del serv icio  en  
fila s, según cartas de pago expedidas en

^^^ación quB se cita.

las fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que en la citada 
relación se expresan, cantidad que perci
birá et individúo qúo hizo él depósito 6  
la persona autorizadá en forma legal, se
gún previene el artículo 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E« muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1912.

LÜQUB.
Señores Capitanes generales de la 1.%

2. ,̂ 3.^ y 4.*̂  Regiones.

Número 
dé 

las cartas 
de

pago.

D e le g a c io n e s  
de Hacienda 

que expidieron 
las

cartas de pago.

Canti
d a d e s  
que se 

devuel
ven.

Pesetas.

50 Ciudad Real. 1.000
295 Badajoz,. . . . 500

273 Idem ... . . . . . 1.000

349 Idem............. l.OOD
891 Cuenca......... 500
438 Álimería... . . 500
117 Alicante . . . . 500

3.841 Barcelona... 500
711 . Id e m ..... . . . 1.000

1.273 Idem ... . . . . . 500
4.193 “Íd em ............ 500
212 Idem............. 500

215 Idem............. 500
246 Idem ............ 500

NOMBRES 

DE L O S  R E C L U T A S

Miguel Martín Rabadán Dávila.
Joeé García Salvador.................
Juan Barrena Bejaraño .

Diego Rodríguez Armijo Gómez

Serafín Morales Recuero.............
José Rodríguez Orland     .
Demetrio Sanchiz Coloma... . . . ,
Juan Cuxart Buscá.  .........
Enrique Gutiérrez Matéu.............
Juan Alemany Trobal.................
Pedro Waría Portas Jiménez. . . .
Enrique Palá Girbent...................
Andrés Pascual Paláu . . . . . . . . .

José Vives Q u e.. ......................

C U P O

Pueblo.

Herencia.. 
Badajoz... 
Puebla de la 

Calzada 
Fregenal de 

la Sierra.. 
Cuenca. . . . .
Almería.......
Jijona..........
Barcelona...
Idem ,...........
Idem   ........
Idem  ........
Sabsdeil —  
San Pedro de 

Rivas. . . . .  
V alls............

Provincia.

Ciudad Real 
Badajoz.. . . .

Idem .. — .

Idem. . . . . . .
Cuenca... . ; .
Almería... . .
A licante. .. 
Barcelona,.. 
Idem . . . . . . .
Id em    -
Id e m . . . . . . .
Id em ...........

Id em ............
Tarragona..

Z O N A

Ciudad Real 
Badajoz.. . .

Idem...........

Idem.. . . . . .
C uenca......
Almería. . . . .
Alicante.. . . .
Barcelona.. 
Idem . . . . . . .
Idem,. . . . . . .
Idem .. .
I d e m . . . . . . . .

Idem.. . . . . .
Tarragona..

F E C H A
DE LA REDUCCIÓN

Día Mes.

Febrero, 
Idem.. . .

Idem. . . .

Idem .. . .  
M ayo.... 
Febrero. 
Id em .... 
M; y o . . . .  
Febrero. 
Id em .... 
M ayo.... 
Id em ....

Febrero. 
Id em ....

Año.

1912

1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912
1912

1912

Madrid, 31 de Octubre de 1912.=dl<iique.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes al reemplazo ac
tual, están comprendidos en el artículo 
284 de la vigente ley de Reclutamiento, 

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades, también consignadas, é Jn- 
gresadss ú^ra la reducción del servicio

en filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por las 
Delegaciones de Hacienda que en la cita
da relación se expresan; cantidad que 
percibirá el individuo que hizo el depó
sito ó la persona autorizada en forma le
gal, según previene el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de 21 de Agesto de 1896.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 1.° de 
Noviembre de 1912.

LUQUE.
Señores Capitanes Generales de la 4.® y

3.* Regiones.

Eelacién que se cita.

NOMBRES 
DE LOS RECLUTAS

C U P O

P U E B L O PROVINCIA

Jaime Cruañez Bover ...................... Jávea.»............ Alicante.. . . .
Francbco Espríu Subirá...............
Heriberto Casany Redostra.. . . . . .

Barcelona.......
Idem ................

Barcelona...  
Idem ............

ZONAS
FECHA

DE LA REDUCCIÓN

NÚMERO
de 

las cartas 
de 

pago.

Delegaciones
de

Hacienda 
que expidieron 

las
cartas de pago.

Cantidad 
que se 

devuelve.

Pesetas.

Alicante.. . .  
Barcelona... 
Idem. . . . . . .

13 Feb. 1912... 
30 Mayo 1912..
14 Feb. 1912...

108
3.878

52

Alicante.. . .  
Barcelona... 
Idem ...........

1.000
1.000
1.000

Madrid, 1.° de Noviembre de 1912.—Luque.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado "que I que so ihdioán, están oóiúpréndidbÉ 
los reclutas que figuran en la siguiente I el artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
relación, pertenecientes á los Reemplazos |  de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados lai
1.500 pesetas con que se redimieron del
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servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú
meros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada

en forma legal, según previene el ar
ticuló 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gnar-

Eúmién qm  Sfi Gtía,

de á V, E, muchos años* Madrid, 1.® de 
Noviembre de 1912.

LÜQÜE
Señores Capitanes generales de la 1.% 2.%

3.% 4.% 6. ,̂ 7.̂  y 8.  ̂ Regiones, y de Ca
narias.

NOMBRES
DE LOS RÉOLÜTAS

Ginés Guevara Mira.. . . . . . .
Bautista Gil Monfort............
J’OSú l ^ g  Seiírperer: '.. ; . . ; ;  .
Jcrgú Bañous Jiménez...........
Igmíiió Mksia Rotónsl. .v . . .  
Ferní^É dó dé Ség^árrá O^éte-

llarnáu .......   ^
Domingo'CúixarfSerra;^ .i ^
José Maurí Poal i    ...........
Pedro Cabot Mulá... . . . . . . .
Ricardo López Casanovas...  
José Amigo íppra,: •
José Jáques Esbubedo... . . .
Antonio Monasterio ¿ayo...

Luis Olivo Esteban*. _____

José Regidor García. . . . . . .
Félix Pola Meaéndez.. . .  .
José María Tomé BÍanco....
Juan ARo Pose. . . . .  i,.. . . . .
Manuel Martelo Anteío>. . .  ¿ 
Domitígo Pérez Baña;. . . . . .
José María Arestiño Bianco. 
José l/|ázquez Enríqu^z.. . . .
Manuel García Mpuriño . . . .
José González Lago. . . . , . . ,
Manuel Balado Barros.. . . . .
Lélíidró MMiñá Farrera. . .

Fabián Sosa Gastellano«... 
Juan Zárate Méndez...........

1908 
1912 
1 9 »  
1911
1909

1908.
1910
1909
1910 
1910

íWlO
1910

1910

1910
1910
1909
1910 
19Í09
1909 
190Z 
19Ó9
1910 
1910 
1910 
1910

1910
1910

O Ü P O

PUEBLO

Macael.........
Burriana —  

A lcoy  ̂ . i . . . .  
Jumrlla. . . .  
BirCelóna...

Idem.............
Idem.............
T&rrasa...;;
Mataró.. . . . .
Idem . . .  
Badal ona. . ..
Oénia. . . . . . .
Ibarranque- 

iua.. . i . . .  
Hiño josa de

Duero.......
Fermoselle.. 
Cudillero. . .  
Ontes. . .¿k. . 
L a g e . . . . . . . .
Ontes. ........
Idem.............
Idem.............
idém.............
Carral . . . . .
Corcubión... 
T e o . . l . . . . . .
ATUcaa... . .

Moya . . . . . . .
Orotava........

PROVINCIA

A lm ería.... 
Oaetelión... 
Alicante... .
Murcia........
Barcelona..

Idem...........
Id em ..........
Idem...........
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem ... . . . .
Tarragona..

Vizcaya-----

Salamanca. 
Zamora.. . .
Gvíedo........
Goruñai.. . .  
Idem. . . . . .  
Idem. . . . .  
Idém. . . • . .
Idéin...........
Idem ...........
Idem...........
Idém ... . . . .
Idem...........
Ganariiís. . .

Idem ..........
Idem .

ZONA

Almería.. .  
Castelllón.. 
Alicante.. .
Murcia----
Barcelona.

Idem .
Idéiñ............
Mataró. . . . .
Idem, . . . . . . .
Id e m . . ’ .. . . .  
Barcelona ..  
Tarragona...

Bilbao.

Salamanca.  ̂
Zamorá.. . . .
Oviedo. . . . .
Coruña.. . . .
í d e m . . . . . .  -
Idém. . . . . . .
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem............
I d e m . . .. . . .
Idem ...........
Idém...........
Guía’. . . .

Idem .. . .  
Orotava.

FECHA
DE LA 

EKDENOIÓN

11 Noviembre 1909.
13 Septiembre 1909. 
20 Septiembre 1910
20 Septiembre 1911 
18 Octubre 1909.. .

29 Enero 1910........
24 Noviembre 1910.
14 Diciembre 1909 -
21 Septiembre 1910 
29 ídem.. . . . . . . . . .
20 ídem .  .............
28 Enero 1911........

28 Octubre 1910...

20 Marzo 1911........
2 Noviembre 1910

23 Séptiémbre 1910 
28 Octubre 1909...
21 Enero 1911.___
28 Octubre 1909.., 
Idem . .............
28 Diciembre 1907. 
14 Septiembre 1910 
14 Diciembre 1910.
22 Septiembre 1910 
29Agosto 1910. . . .  
26 Diciembre 1910.

24 Febrero 1911... 
19 Septiembre 1910

HÚ-MEEO
OB

L A S O A B T A B  

m  PACO.

275
229
240

59
234

184
89

133
100
207
87

188

504

80
445
952
841
370
830
834

1.133
500
622
704
765
214

110
40

Oelegaoionfls 
de 

Haoienda 
que expidiero» 

la s  oar t as  
de pago.

Almería.
Castellón.
Alicante.
Murcia.
Barcelona.

Idem.
ídem.
Mem.
Idem.
Idem.
Idem,
Tarragona.

Vizcaya.

Guadalajara.
Canarias.
Oviedo.
Córuñá.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idertó.
Idem.
Idem,
Las P a l m a s  

de Gran Ca
naria.

Idem.
S a n ta  Cruz 

de Tenerife.

Madrid, 1.® de Noviembre de 1912.=Luque.

e E I f S E

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS OONTtKGIOSOS
El Cónsul de España en Marsella, par

ticipa á este Ministerio la defunción dé 
lés sÚbditGS españoles;

Baltasar Diez Botella, de veintiséis 
años dé edad» ñaturai de Elche, proyin- 
cia de Alicante.

Antonio Cabero Campo, natural de Al- 
quózar, provincia dé Hfesca, de véintí- 
siété años dé édáid y de ésíado soltero.

^Madrid, 31 do Octuíbte rfe 1912.=Él ább- 
secretario, Manuel González Hóntoria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S n lis e e r e ta r ía .
En el Juzgado de primera instancia de 

Totana se halla vacante la pUtza de Médi

co forense y de la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dlspuí s- 
ta en el artículo 8.® del Real decreto dé
i.® de Mayq de Í9ÍL 

Les aspiráñteh á dicha plaza dirjgli'án 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio dentro del plazo de quince días, 
á ^ n tsr  deade el siguiente a td e  la pu 
blicéción de este ánuncio en la Gaceta 
DE Madrid.  ̂ '

Madrid, 5 de Noviembre de 1912.==El 
Subsecretario, A. Montero.

f BireeciéB Greneiral
' éie los Régiatros y <l'el ISíotáriaáo.
1 En cumplimiento de ló prevenido en el 
f ártíiculo 2 déi Ééal decreto dé 22 de Di- 

cieihbro de 1902, ¿é anuncia la oposición 
para proveer tres plazas de Escribientes 
que se hallan vacantes en esta Dirección, 
así como otras tres de aspirantes, que 
tendrán derecho á ocupar las que en lo 
sucesivo vacaren, debiendo celebrarse 
los ejercicios con arreglo al Reglamento 
áprobado por Reál orden de está fecha.

Los solicitantes presentarán sus ins

tancias documentadas en esta Dirección 
General en el plazo de treinta días, con
tados deede el siguiente, al de la pubUoa- 
oioh do esta convocatoria éh la GaoétA 
o e Mabríío.

Los que deseen justificar que escriben 
taquigráficamente deberán manifestarlo 
también en sus iníitanoias, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 9.° de dicho Re* 
glaménto.

Madrid, 5’ do Noviembre de 1912.=El 
! Direétor general, Fernando Weyler.

Programa de preguntas para el primer 
ejetciGio de opoiim^^ W'píáém dé 'Bscrh 
bienttss de ¡la Dirección General de los 
Registros y del Notariado,

GRAMATICA. GASTELLANA.

1,̂  Concepto de la G^^amática.—Gra
mática casteliana.-^Su divibióh.

2,  ̂ Analogía.—Alfabeto castellano.— 
División de las letras.—Sílaba.—Palabra. 
Oración.—Faites de la oración.

9 .̂  Artículo.—Sus accidentes grama
ticales.—Oiasés da artículos.—Su décii- 
nación.

4.® Nombre sustantivo,—Accidentes

í i
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gramaticales del mismo,—¿Qué es el gé
nero?—Cuántos son los del nombre.

5.̂  AdjetlYo. —Sus clases.—Asoiden- 
tes gramaticales del missmo.

’6.® Idea del pronombre y por qué se 
Hama así.—Olasificacién d e  I.ob prcnom • 
bres.—Su declinación y accidentes.

7.̂  Qué es el verbo.—Verbos sustaa- 
tiyos y adjetivos.—Otras clases de verbov 
Siis accidentes gramaticales.—Formación 
de la voz pasiva.

8.® Conjugación regular. — Cuántas 
son las conjugáoiones regulares de los 
verbos.—Su concepto y modélo para las 
tres conjugaciones.

.9.*̂  Verbos irregulares.-Su eoncepto 
y circunstancias que los carácterizan.
. 10, Adverbio.—Su división.—Frases y 
modos adverbiales.

11. Preposición.—Su oñcio en la ora
ción.— Como se clasiñoan las preposi
ciones.

12. Oonjunción.—Sus clases.
13. Sintaxis y su división.—Concor

dancia y sus clases.
14/ Prosodia.—Sonido y sus condicio

nes de tono, intensidad, timbro y dura
ción.

15. Ortografía.—Principios en que sa 
funda la ortografía castellana.

ARITMÉTICA

1.®̂ Aritmética.— Número, cantidad, 
magnitud^ unidad.

2.® Numeración.—¿Cómo sa diyide?-- 
Numeración oral.—Idem escrita.—For- 
maóión de los números.—Reglas para es
cribir y leer ios números enteros.

8.® Suma ó adición.—Datos.—Resul- 
tádo.—Signo.

4.* Resta ó sustracción.—Datos.—Re
sultado,—Signo.

5:® Multiplicáoión.—Datos.—Resulta
do.—Signo.

6.̂  División. — Datos. — Resultado. — 
Signos.

7.̂  Quebrados ó números decimales. 
¿Qué son números decimales?—Valor de 
las décimas, centésimas, etc.

8.® Suma y resta de números decima
les.—Reglas para resolver estas opera
ciones.

9.® Multiplicación y división de nú
meros decimales.—Reglas para resolver 
estas operaciones.

10. Sistema métrico decimal. — Por 
qué se denomina aií.—Formación de los 
múltiplos en el sistema métrico.—Idem 
de los submúltiplos ó divisores.

11. Medidas de longitud.—¿Qué es el 
metro?Múltip los  y submúltiplos del 
metro.—Medidas superñaiales.—División 
de estas medidas.

12. Medidas de volumen ó cúbicas.— 
¿Qué es él metro cúbico?—Bús múltiplos 
y divisorés.-M edidas dp capacidad.— 
Xitro.—Múltiplos y divisores del litro— 
Médidas dé péso.—Sus múltiplos y di vi- 
fiorés.

13. Unidad monetaria española.—Cla
ses de monedas españolas,

14. Cómo se escriben los números 
métricos. — Reducción de un complejo 
métribo á incomplejo de una especie da- 
terminadá.—Reducción de números in
complejos métricos á unidades de espe
cia inferior y superior.

15. ; Frinéípaies medidas del sislema 
 ̂ antiguo y su relación con las del métrico

decimal, •— Principaies reducciones de 
uriás á otras medidas,

GEOGRAFÍA DE ESPAÑA

1.̂  Situación geográfica de España.— 
Sus límites, extensión y población.

2.*' Raza española.—Idioma y dialec» 
Q9,—Pou^titución política de España,

S.®* División del territorio nacional 
en ios.Órdenes eclesiástico, militar, naval 
y universitario.

4.  ̂ División judieiai, hipoteoMia y 
notairial del territorio.

5.̂  , Andalucí-a y Extremadura.—Indi
cación de im  provincias, Audiencias y 
de algunos de ios Juzgadoi que com
prenden.

6.® Aragón.—Indicación de las pre- 
vincias, Audiencias y d© algunos de los 
Juzgados que comprende.'

7.  ̂ Asturias y Galicia.—Indicación da 
las provincias, Audiencias y de algunos 
de los Jojsgados que comprende..

8.*" Castilla la Nueva.—lo:dicáción de 
las provincias, Audiencias y . d© algunos 
de los Juzgados que comprende.

9.  ̂ Castilla la Vieja.—Indicación d© 
las provincias, Audiencias y de algunos 
de los Juzgados que comprende.

10. Cataluña.—Indicación d© las pro ‘ 
vincias, Audiencias y de algqnos de los 
Juzgados que comprende.

11. Provincias Vascongadas y Nava'- 
rra.—Indicación de las Audiencias y de 
algúnos de les Juzgados que comprende.

Í2. Murcia y ValéJ^cia.—íodicacióa de 
Iss provincias, Audiencias y de algunos 
Juzgados que comprenden.

13. Archipiélago Balear.—Indicación 
délas islas y Juzgados que coiñpreBde.

14. Archipiélago Oan-^rio. — Itidioa- 
ción de las islas y Juzgados que com
prende.

15. Posesiones españolas fuera de' la 
Península.—Islas en el Golfo de Guinea. 
Territorios en la costa septentrional de 
Africa,—Territorios en la costa occiden
tal de Africa.

o r g a n iz a c ió n

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

1.® Naturaleza y caracteres de la Ad
ministración pública.—Sus potestades.— 
Potestad reglamentaria, ejecutiva y Ju
risdiccional.

2.®' Administración Central: su orga- 
nizadón.—Consejo de Estado.

3.  ̂ Organización administrativa pro
vincial y municipal.—Asociaciones y Co
munidades de Ayuntamientos.

4.®' Organización d é I Ministerio de 
Gracia y Justicia.

5.* Dirección General d© los Registros 
y del Notariado.—Asuntos que 1© oompa- 
tea.-~Perso3aal facultativo y administra
tivo de la misma.

6.*" Organización del Notariado ©n Es
paña. — Atribuciones de la Dirección 
como superior jerárquico del Notariado.

7.®' Organización de los Eegistrosi de 
la propiedad y del Cuerpo de Eogistra- 
dores.—Facultades cíe la Dirección Gene
ral sobra los Registros da ía propiedad y 
los Registradores.

B.*" Registro mercantil.— Pobl?í.ciones 
donde existe.—Funcionarios á cu |o  car
go se halla.

9."’ Registro del estado civiL—Su ob
jeto.—Funeionarios encargados dsl Ro- 
gistro civil.—^Atribudones do la Direc
ción respecto ai mismo.

10. Registro civil á cargo de la Dlreo- 
cion.— Inscripciones que han de efec
tuarse CU'el mismo.

11. Registro general de actos de úl
tima vóiuBíad.-^Su objeto y' cirganka', 
ción actual.—Desde cuándo existe el Re
gistro de actos de última voiusdad.—Ac
tos que comprende.

12. Publicidad del Registro do actos 
de última y  oluníad.—Requisitos que han 
de contener las instancias,, solicitando 
certificaciones del mismo.

13. Ciases de certificaciones del Regis

tro de actos de última voluntad y requl*
. sites da cada uiaa de eifeí?. 
í 14. Funcionarlos éspíiñoles que dea- 
: empeñan on oi extranjero la misión de 
! Notadas .y R'SglBtmdores de! estado ci- 
: vil.—Bus reilaciones con la.DlrecdóP.
; . 15. Registro Central do contratos de
i' préstüsmos declarados nulos.—Su objeto 
I y casos^en que procede la expedición do 
i los certificados del mismo. 
f Madrid, 5 de Noviembra d© 1912.=El 
;i Dlraetor genérál, FernanáOvWeyíer.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo in 
terpuosto por D. Joaquín Prats á nombro 
de D.  ̂Oarmen Gánobas,- contra la nega- - 
tiva dei Registrador de la. propiedad de 
Areyns de Mar, á anotar unmandamien- 
tü iüdidal pendiente en estéGentro por 
apeláción de dicho íuncionario:, 

Resíaitando que D. Juan Cánobas y Oli- 
ver faIl0C5ló el 22 d© EQí?ro d© 1893 bajo 
testa ménlo otorgado á 16 del mismo ̂ es , 
©n él cual, después de legar á su hija doña 
Carmen Oáiicbas, en pago de los derechos 
legitimarios paternos ia cantidad de 2.500 
pesetas y otra^ 500 pagaderas en ropas el 
día de su matrimonio, dejó ©1 pleno usu
fructo de todos sus bienes á su esposa
D.  ̂ Rosa Gomas, é instituyó heredero 
universal á su hijo D. Juan Cánobss y 
ComaB;

Resultando que para hacer lefecttvoa 
los derechos indioados, D.*̂  Carmen Cá- 
ijobas, casada con D. Ramón Ferrar, in
terpuso demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantía centra D. Juan Oánobas y  
Comas, como heredero, y D.  ̂Rosa Comas 
Mayol, por sit oaricter de usufructuaria, 
pidiendo en otrosí que se anotase pre
ventivamente la demanda en el Registro 
de la propkdad, sobre úna finca urbana, 
d© la cufd se ha segregado otra, «que res
ta en poder de la usufructuaria y herede
ro demandados, fincg, pior lo taotQi,. afec
ta al derecho real de la legítima que se 
trata d© hacer efectivo»:

Resultando que presentando en ©1 Re
gistro el oportuno mandamiento del Juz> 
gado de Areyns de Mar, decretando la 
anotación sdlieitada, tan sólo ©n lo  que 
se refiere á la cantidad de 2.500 pesetas 
importe de ?a legítima, oon los interirses 
legales y costas, fué objeto de la siguien
te oaUficaclón:

«No admitida la anotación preventiva 
que se ordena por oí mandamiento que 
precede, por no pedirse en la demanda 
la propiedad de bien inmueble alguno, 
ni que se constituya,.ni se deolaro dere* 
cdio real de rjisguna cli-sié, como'tampoco 
que se modifiqsi© ó se extmgíi.ouaiquier 
¿tro Qu© estuviese, previamente eatable- 
cido; fundamentos á que se refiere einú* 
mero l.° dei articuló 42^de la ley Hipote
car!®, que se invoca por ©1 demandante.
Y versando únicamente dicha demrAnda 
sobre pago d© cantidad procedente de le
gitima, tampoco puede motivar la anota
ción preventiva que por la parte actora 
se pretende, por no estar comprendida 
en ninguno de los núru§Ym del artícu
lo 42 de dicha Ley. Y se suspeníie dicha , 
anotación por el defecto subsanable do 
no describirse la primera finca, teniendo 
en. cuenta la porción que por segr0g;?.cióa 
forma la segunda»:

Resuíta’̂ ido que qonte dicha caliñoa- 
cién y déspuéa de subi^anar el último do* 
fecto en la misma expresado, recurrió el 
Procurador D. Joaquín d© Prats/ pu 
nombre de D.  ̂Carmen Gáiíobas, alegan
do: que ¡a legítima es un derecho real, 
como se deduce de su naturaleza de he
rencia forzosa y de las Resoluciones de 
esta Dirección de 17 de Agosto de 1863|
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29 de Julio de 1866 y especialmente déla  
de la  de Enero de 1877; que el legitima
rio puede entablar el juicio de testamen- 
tar.fa, según múltiples sentencias delTci* 
b anal Supremo, que confirma on las de 
6 de Octubre de 1896 y 23 dfj Mayo de 
1899, el carácter de derecho real que tie- 
ne la legítima, é igual naturaleza le con- 

al emplear en su ar ■ 
ticulo 886 la frase porción do bienes; aue 
no tiene ningún valor la objeción de ser 
lo reclamado el importo de la legítima, 
porque también el aeveedor hipotecario 
ejecutante persigno el pago de una can
tidad sin desvirtu ar la acción real en 
cuya virtud obra, y que por otra parte, 
el R^istrador carece de competencia 
para decidir o'jntra el Juzgado la clase 
de acción eie rcitada en la demanda, doc* 
trina corriój^te, repetidamente sentada 
como ta.V’̂ por esta Dirección en numero- 

.iíOluciónes:
_ Re'^ltando que eI Juzgado dé Areyns 
o® Jar, informó manifestando que, de 
1 8 F4  isircunstanoias del caso y peticiones 
Ofli. demandante, había deducido prima 
fmfciaB que había lugar á expedir el man ■ 
*d!amiento devuelto sin cumplimentar; 
^que el Registrador había calificado la 
naturaleza de la acción y el derecho del 
demandante, contra lo expresamente dis* 
pueste por las Resoluciones de 19 de Ene
ro de 1877 y 6 de Octubre de 1900; que si 
bien los Comentaristas de derecho cata  ̂
láo no están de acuerdo sobre si las legí
simas ^on pars honorum 6 pars hereditatis 
el Tribunal Supremo ha decidido que la 
legítima catalana, es derecho real y el 
legitimario, partícipe de porción alícuo
ta de la herencia; que al ejercitar un le
gitimario sus derechos, existiendo in 
muebles ei  ̂ herencia, reclama la pro* 
piedad t e Ó  parcial de los mismos, y 

^  ^^®®mnda que persigue la propie - 
dad de, dichos bienes en todo ó en parte, 
cae o antro del caso 1.® del artículo 42 de 
la Hipotecaria:

^iicBultando que el Registrador sostuvo 
procedencia de su nota, alegando que 

fin la demanda no se pide la constitución, 
tdeclaración, modificación ni extinción 
«de un derecho real, aunque la legítima 
To sea; que el demandante, como legata
rio forzoso tiene derecho á promover el 
juicio de testamentaría, pero no á obte
ner una anotación análoga á la del nú
mero 6.® del artículo 42; que el acreedor 
hipotecario podía, en trámites de e jacu- 
ní̂ ón, solicitar la anotación concedida por 
^elnúmero 2 °  del artículo citado, ñola  
consignada en el 1.", y que en el caso á 
que se refiere ia resolución de 19 de Ene
ro da 1877, «e reclamaba, además del 

jpago de derechos legitimarios la cuarta 
itrebéliánica que se detrae por el fiducia- 
irio de los mismos bienes hereditarios:

 ̂ Resultando que el Presidente de la Au 
diencia revocó la calificación discutida, 
pior entender que el Real decreto de 3 de 
Enero de 1876, no concede facultades á 
los Registradores para examinar los fun
damentos de las resoluciones dictadas 
por los Tribunales, y que la acción ejer
citada por D.®* Carmen Cánobas al pedir 
el pago de parte de su legítima, reser
vándose reclamar el suplemento, es de 
las comprendidas en el número 1.° del 
artículo 42 de la ley Hipotecaria: 

Resultando que el Registrador de la 
propiedad apeló de la providencia ante
rior, manifestando que no discute los 
fundamentos del auto ni el procedimien
to seguido, sino la naturaleza del man
dato y la del juicio ó procedimiento en 
que había recaído:

Vistos los artículos 42 y 43 de la ley 
Hipotecaria, el Real decreto de 3 de Ene

ro de 1876 y las resoluciones de esta Di
rección de 19 de Enero de 1877 y 6 de 
Octubre de 1900:

Considerando que en el mandamiento 
judicial, cuya inscripción ha sido denega 
da, se decreta á tenor de lo dispuesto en 
el número 1.̂  del artículo 42 de la ley 
Hipotecaría, la anotación preventiva de 
uoa demanda, cuyo objeto es la declara
ción y efectividad de ciertos derechos le 
gitimarios sobra una finca urbana que 
resta en poder de la usufructuaria y he
rederos demandados, finca, por lo taiDto, 
afecta al derecho real de la legítima que 
se trata da hacer efectiva:

Considerando que una vez fijados á 
instancia de parte legítima y en virtud 
de documento bastante, al prudente ar
bitrio delJuzgador, ei alcance del dere
cho real que debe ser objeto de la deci
sión judicial y la clase de anotación que 
ha de practicarse en el Registro, es in 
competente el Registrador para denegar 
la práctica de dicho asiento, porque equi* 
valdría á examinar los fundamentos de 
la providencia que lo ordena, y contra
decir la apreciación hecha por el Juez de 
las peticiones formuladas por el actor.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años Madrid, 23 de Septiembre de 
1912.=-El Director general, Fernando 
Weyler.
Señor Presidente de la Audiencia de Bar

celona.

MINISTERIO DE MARINA

D ireeciéaa  d a n e r a l  He If a v e s  « « t é s  
y Pesca marítima.

Seocídis d@ H idrogratia. 

AVISO A LOS NAVEGANTES
Grupo 303.—OcÉ iNO A t l á n t ic o  d e l  O e s 

t e .—República Argéntind,—Proximidad 
des de Buenos Aires.—Bogas luminosas» 
Notioe to Marinera número 1.080. Lon
dres, 1912.
Número 1 ,302.—a) En el lado Norte 

de la entrada del canal dragado que con
duce al puerto de Buenos Aires, y en 
reemplazo de una baliza con luz ro/a, 
que ha sido retirada, se ha fundeado una 
boya luminosa que ostenta, á 4,5 metros 
sobre la mar, una luz roja de oculta
ciones.

Situación aproximada: 34® 89’ 15̂ ’ S. 
y 58® 3’ 30” W. de Gw. (51® 51M0” W. 
de SF.);

b) En el lado Sur de esta entrada, y 
en reemplazo de una baliza con luz ver
de, que ha sido suprimida, se ha fondea
do una boya luminosa, que muestra, á 
4,6 metros sobre la mar, una luz blanca 
de ocultaciones.

Situación aproximada: 34® 39’ 20” S. 
y 58® 3’ 35” W, de Gw. (51® 51’ 15” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 20.

Carta número 70 y plano número 509 A 
de la sección VIII.
M a r  d e  l a s  A n t il l a s .—Panamá.'—Pmr* 

to Colón.—Rompeolas de la punta Toro» 
Supresión de una boya luminosa.—ü^otíoo 
to Mariners número 36/2.897. Washing
ton, 1912. ®
Número 1.303.—Ha sido suprimida la 

boya Oeste luminosa que marcaba el ex

tremo de los trabajos en construcción del 
rompeolas de la punta Toro.

El muelle de madera ha sido prolon
gado hasta menos de 110 metros del pun
to donde debe terminarse el rompeolas 
(Avisos números 168 de 1911 y 1.032 de 
1912).

Situación apróximáda de la  punta 
Turo: 9® 23’ N. y 79® 56’ 45” W. de Gw, 
(74® 44’ 25” W. de SF.)

Carta número 544 de la sección IX.
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .— F r a n c ia .  

Brest.—Reglamento sobre la circulación 
de los barcos mercantes en el puerto de 
o6r#fifo.—Avis aux Navigateurs número 
461/2.884. París, 1912.
Número 1 .3 0 4 . - Según una disposi

ción dictada por el Prefecto tnarítimo de 
la segunda zona, con fecha 18 de Septiem
bre de 1912, queda reglamentada en la 
forma siguiente la circulación de los bar
cos mercantes en el puerto de abrigo de 
Brest:

Artículo 1.® Queda prohibido el paso 
al puerto de abrigo á los buques mercan
tes, con excepción de los barcos de pesca 
y de recreo aa menos de 30 toneladas de 
desplazamiento. ,

Art. 2.® Los barcos de pesca y de re
creo autorizados para atravesar el puerto 
de abrigo lo harán de su cuenta y riesgo, 
debiendo siempre separarse del rumbo 
de los buques de guerra que maniobren 
en dicho puerto.

Art. 3.® La extensión del puerto de 
abrigo está limitada: por la costa Nor
te, por el malecón de las Quatre Pompes, 
por el malecón que resguarda el puerto 
por el Sur y por dos líneas que unen la 
boya número 8 al extremo del mismo 
malscón, por una parte, y al asta semafó
rica instalada á la entrada de la Penfeld, 
por otra.

Art. 4.” Las infracciones de la presen
te disposición, que deroga la de 22 de 
Marzo de 1904, serán castigadas con las 
penas previstas por los artículos 84 y 85 
del Decreto-ley de 24 de Marzo de 1852, 
modificado por la ley de 15 de Abril de 
1898.

Art. 5.® Estas infracciones serán defi
nidas y señaladas por el Comandante del 
barco encargado de la investigacióa de 
los buques que entren, y por los Agentes 
jurados de la Marina, encargados de la 
policía de la navegación, siendo después 
elevadas al Administrador de la Inscrip
ción Marítima de Brest.

Art. 6.° Los prácticos dé costa que fre
cuenten el puerto de Brest deberán hacer 
conocer á los barcos que piloteen las dis
posiciones de este Decreto y exigirles su 
ejecución.

Carta número 851 de la sección II.
Península de Quiberón»—Puerto María.— 

Desaparición accidental de la boya pro
visional dél bajo Gatic.—Avis aux Návi- 
gatours número 461/2.885. París, 1912, 
Número 1.305.—Se ha largado acci

dentalmente de su fondeadero la boya 
rojdf de huso y mira cónica, que estaba 
fondeada provisionalmente á unos 25 me
tros al SSW. de la torrecilla, en recons
trucción, del bajo Gatic (Aviso núm. 157 
de 1911).

Tan pronto como el estado de la mar 
lo permita, volverá á ser fondeada en su 
puesto.

Situación aproximada: 47® 28’ 17” N. y
3 0  7 , 3 7 » ( 3 0  4 » 4 3 , 1  E ¿0
SF.)

Carta número 851 de la sección II.
Grupo 304. — Ca n a l  d e  l a  M a n c h a . —  

Irancia.—Bahía de Canche.^Desapcnri* 
ción accidental de la boya de campana
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«Atferrage Sud de la Canche»,—Avis aux 
Navigatettrs número 466/2.917. París, 
1912.
Número 3 .306.—Ha desaparecido ac

cidentalmente de su fondeadero la boya 
de campana Aíterrage Sud de la Canche, 
que estaba pintada úe rojo y provista,de 
una mira cónica.

Será reemplazada en cnanto lo permita 
el estado de la mar.

Situación aproximada: 50° 31’ 40” N. 
y 1° 32» 30” E. de Gw. (7° 44’ 50” E. 
deSF.)

Certa número 219 de la sección II.
Puerto de Boulogne.—Desplazamiento de 

la  hoya de silbato del dique Carnoi.— 
Avisaux Navigateurs número 462/2.889. 
París, 1912.
Número 1.307,—La boya roja de sil

bato que estaba fondeada á 300 metros 
al Oeste de la baliza luminosa estableci
da en el extremo del malecón, ha sido 
desplazada y fondeada delante de las c i
mentaciones, á unos 500 metros alNNW. 
de la baliza luminosa, por exigirlo así los 
trabajos de prolongación de dicho ma
lecón.

Nueva situación de la boya: 50° 44’ 8” 
N. y 1° 33’ 45” E. de Gw. (7° 46’ 5”
E. deSF.)

Carta número 219 de la sección II.
Inglaterra,—Portsmouth,—Señal de circu

lación por el cawaL—Notice to Marinera 
número 1.270. Londres, 1912.
Número 1.308.—Siempre que un bu

que de gran porte ó un yacht real deba 
entrar en el puerto ó salir de él, debiendo 
tener el canal libre, se izará en la torre 
del semáforo, en el fuerte de Blockhou- 
He y en el fuerte Horse, una bandera roja 
con una faja estrecha blanca en diagonal, 
indicando que mientras dicha bandera 
permanezca izada ningún barco deberá 
entrar por ninguno de los extremos del 
canal.

Situación aproximada del fuerte Bloc- 
khouse: 50° 47’ 30” N. y 1° 6’ 30” W. de 
Gw. (5° 5’ 50” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie C, página 36. 
Carta número 217 A de la sección II.

Mar d e l Norte.—FVawcia.—Dunherque, 
Supresión temporal dcl asta semafórica, 
AvisauxNavigateurs número 459/2.872, 
París, 1912.
Número 1 .309—A causa de los traba

jos emprendidos en el semáforo de Dun
kerque, ha sido retirada el asta semafó
rica-

Situación aproximada: 51° 3’ N. y 2° 
21’ 55” E. de Gw. (8° 34’ 15” E. de 
SF.)

Cuaderno de faros serie B, página i  16. 
Carta número 219 A de la sección II.

Holanda,—Nuevo canal de acceso á Rotter
dam, Haringvliet y  Héllegat.—Supresión 
de boyas,—Avia aux Navigateurs nú
mero 463/2.896. París, 1912.
Número 1.3 i O.—Han sido retiradas las 

boyas "que se fondearon teiuporalmente 
para los ejercicios de torpedos (Aviso nú 
mero 735 de 1912) en el nuevo canal dq 
Acceso á Rotterdam, en el H aricgdiet y 
en el Hellegat.

Cartas números 44 y 802 de la sec
ción II.
^epgqt de Brouwershavm—Canal Slaah. 

fípstqs d§ naufragio suprimidos,—Avía 
aux Navigateurs número 459/2.874. Pa
rís, 1912.
Número 1.311.—Há sido extraído el 

palo del buque que se hallaba á pique á í 
unos 200 metros al Norte déla  boya qó- | 
p ic a  númeyo % del Slaal  ̂ (Á v isp  númC'’ .

ro 1.084 de 1912); actualmente hay 5 m e
tros de agua sobre los restos de dicho 
buque.

Ha sido retirado el barco que marcaba 
el naufragio.

Situación aproximada: 51° 39’ 54” N. 
y 4° 8’ 7” E. de Gw. (10° 20’ 27” E. 
deSF.)

Carta número 802 de la sección II.
Grupo 305.—M a r  Me d it e r r á n e o .— SícíZéa. 

Puerto de Palermo,—Cambio de carde- 
Ur de las luces del wMeWe.—Avvisi ai 
Naviganti número 228/595. Gónova, 
1912.
Número 1 .3 1 2 —De conformidad con 

el Aviso número 1.119 de 1912, las luces 
délos morros de los muelles de Palermo 
han sido definitivamente modificadas 
como sigue:

a) La luz fija verde de la cabeza del 
muelle Norte, ha sido reemplazada por 
una luz verde de una ocultación cada 5 
segundos (luz, 3 segundos; ocultación, 2 se
gundos), visible á 10 millas;

b) La luz fija ro/a de la cabeza del 
muelle Sur ha sido reemplazada por una 
luz roja de una ocultación cada 5 segun
dos (luz, 3 segundos; oculiación, 2 segun
dos), vidble á 10 millas.

Situación aproximada: 38° 8’ N. y 
13° 22’ 15” E. de Gw. (19° 34’ 35” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie E, página 132. 
Carta número 122 A de la sección II.

Tripolitania,—Bahía de Tobruk, —Noticias 
sobre el alumbrado,—Avviai ai Navigan' 
ti número 229/603. Géno\ra.
1912.
Número 1.313. —Como complemento 

de las noticias dadas en el Aviso número 
1.146 de 1912, se han hecho las siguientes 
observaciones sobre las luces nuevamen
te encendidas en la bahía de Tobruk:

a) La luz de un grupo de dos deste
llos blancos cada 15 segundos del Ras 
Allem el Milhr, tiene un A lance de 12 
millas;

b) La luz de la punta Tobruk, á la de
recha entrando en la bahía, es de un des 
tello verde cada 23,5 segundos (destello, | 
5,5 ocultación, 18 segundos)
próximamente y tiene un alcance de 12 
millas. Sin embargo, hasta tres millas de 
la tierra las ocultaciones no son totales 
y las fases no son siempre regulares.

Situación aproximada: 32° 5̂  N. y 24° v 
O’ 14” E. de Gw. (30° 12’ 34” E. de SF.)  ̂

Cuaderno de faros serie E, página 360.  ̂
Carta número 582 de la sección III. n

Sas Misratah,—Lue en el cabo Zoroug {Lo- ] 
roug), — Avisi ai Naviganti número 
229/604. Génova, 1912,
Número 1.314.—Se ha encendido una 

luz de un destello blanco cada 5 segundos 
(destello, 0,8 segundos; ocultación, 4,2 se- 
gundos), sobre una altura que domina la 
playa, á unos 4Q0 metros al Oeste del Ras 
Zoroug, para reemplazar la luz del Ras 
Misratah, cuyo faro había sido destruido 0 
(Aviso núm. 1.148 de 1912).

Situación aproximada: 32° 22’ 20” N. 
y 15° 13” E. de Gw. (21° 25’ 20’̂ E. de 
SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 360. i 
Carta número 591 de la sección III. f

Turquia.—Salónica.—Se r̂vicio de pm ciim  • I 
je,—Noticias,-^ Avia aux Navigateurs 
número 459/2.875. París, 1912, ^
Número 1.315,—No siendo visib’' 

anochecer, con tiempo hrv-' -^es al 
viqnto, la f  boyas *■ -moso ó con 

el . K#aiizan el canal de
un»»*- orODíerno otomano ha dis*

para prevenir accidentes, que el

servicio de practicaje sea suspendido una 
hora antes de la puesta del sol.^

Carta número 560 de la sección IIL 
El Director general, Adriano Sánchez r 

- — —

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

]>iE*ecc&óni Gleneral 
dle PrimerH ense&imEa.

Publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
13 de Septiembre último la refundición 
de las propuestas formuladas por los* 
Rectorados para proveer Escuelas vacan • 
tes, en virtud del concurso de ingreso d© 
interinos de Febrero, y concedido un pía- 
zo de quince días para que hiciesen las 
observaciones oportunas aquellos MaeS* 
tros que considerasen lesionados sus le  
reohos, han recorrido ante esta Direcciom 
General los siguientes:

Rectorado de OvieiQ,
D. Miguel Romo Rodríguez y D. Vicen

te Sánchez Galindo, reclaman contra la 
no publicación de los servicios que cuen
tan los Maestros, así como tampoco eii 
nombre de todos los que tomaron parte» 
ni el de los excluidos, solicitando^ e'a 
consecuencia, que se publiquen nue^ /̂a- 
mente las propuestas con los cítado^i re
quisitos y se conceda un píazo^pa^.-a las 
reclamaciones.

Rectorado de ValladQliá„
D. Atanasio Montero Burgos^ reclama 

contra la omisión de los J^erviciciS de los 
aspirantes, así como tr^mbién de la pos
tergación de sus derechos á 7.os de D. Ig 
nacio Hojas, que cuenta, según el recu
rrente, con menos servicios que él, y„no  ̂
obstante, se le propone para la Escuela 
de Argomaniz,

D. Blas Barrera, protesta contra su 
nombramiento para la Escuela de Aldur- 
fe (Lugo), porque en una de sus instan
cias señaló el ordende preferencia de laŝ  
Escuelas que solicitaba en los distintos 
Rectorados, apareciendo en quinto lu^ar< 
Santiago y en segundo Valladolid,^ n<̂  
obstanie lo cual han sido designadcf^ parai 
Escuelas de este Distrito univevsitario 
Maestros que cuentan con mergos servl^ 
cios que el recurrente.

D. Juan Vidal Farrás, reclama también 
porque, á su juicio, los M;aestros señores 
Lana y Pont, propuesíoa en los lugares 
segundo y tercero del EBctorádo de Za
ragoza, tienen aproximadamente los mis-, 
mos servicios que él, y si obtuvieron plfi*» 
za siendasólo cinco las vacantes de dic’î o 
RfOtorado, no comprende cómo qu ^áa 
fuera en el de Valladolid el recurr jnte, 
toda vea que se proveen 15 Escuelas.. Atri
buye el hecho á que se le haya excluid® 
por omitir algún detalle que el Rectora
do no hizo contar en su anuncio.

D. Julián Victoriano Cerrilio y  Pastor, 
pide la inclusión de la Escuela de Ber- 
ganzo, que no figura ®n las propuestas 
definitivas, á pesar ée que se anunció poiv 
el Rectorado, y que se le adjudique á Gf, 
que la tenia solicitada.

D. Ignacio Falencia Martínez, sojxioita 
SU nombramiento para Covane^a, que 
éra la que pref^jfia en el Rect orado de 
Oviedo que prefiere á toGas las soli-

D . Ignacio Hojas y Hojas, reclama, de 
que ie preceda en la propuesta el s^ñpr 
López Ruiz, que cuenta menos servicios 
que él, y en consecuencia pide que se rec
tifique el error y se le coloque eq el 
^ar qfio 1® corrospondai
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Rectorado de Zaragom.
D. Paulino Rafael Hernando Rubio, re

clama por que se le propone para la Es
cuela de Herrera,, po obstante haber so
licitado con preferencia la de Soliedra, 
que Sü adjudica á un concursante que 
ocupa lugar postarlor en la propuesta.

Examinadas detenidamente las ante
riores redamaoiofíes y t e n i e n d o  en 
cuenta:

1.° Que no se publicaron las propues
tas en la Gaceta, como desean ios seño
res Romo, Sánchez Galíndo y otros, por
que no h a y  disposición alguna legal que 
lo disponga; y trayendo este concurso el 
natural retraso de ser el primero qu© se 
llevaba á efecto con arreglo á nueva le- 
gislacjón, el Henar ese tramite lo retra
saría grandemente, perjudicando á los 
concursantes; debiendo, por tanto, que
dar esta cuestión á estudio para sucesi
vos'concursos.

2̂.®' Que D. Atanasio Montero Burgos 
sólo cuenta cuatro años y ' dieciséis días 
d© servicios, mientras el Sr. Hojas figura 
con cuatro años, ocho meses y ocho Íiías, 
m> siendo, por tanto, exacta ia posterga
ción alegada por ©1 recurrente, y qu© si 
ee dejara de adjudicar la BIsfiuela de Ar- 
gomaDiz ai Sr. Hojas á oonsecuencia de 
esta reclamados, taij^poco podría darse 
ai Sr. Montero, porque hay aspirantes con 
más sorvicibs que la han goUdt'ado, '

8.° Que el último Maestro á quien se 
adjü'riica Escuela en ©I Rectorado de ¥a- 
líadólicl tiene dos días más de-servicios 
que el Sr. Barrera, no siendo exacto, por 
tiento, i o que firma en bu instancia.

4.̂  Que cL‘l  Sr.- Vid^J y- Parrás-ocupa el 
Búmsro -33 da ia propuesta, no habiéndo
se!© excliaído, como ai interesado supone, 
poro quedán-dose sin plaza, porque sead- 
juriicsin á .los que cuentan mayor núme
ro de servicios.

5.̂  Que la Escuela de Berganzo fué 
eliminada del concurro y excluido' el se
ñor Cerrillo Pastor, por no computar los 
servicios en 1.̂  de Febrero, como dispo
nía la coiívocatoris. '

6.̂  :Qu.0 D. Igoaelo Paloncia Martines 
no entableció el orden de preferencia de 
ÉSPAielas en los distiaícsRectoradog. por- 
que nada deeía la convocatoria' de, los 
miamos, y sería injusto 'obligarl© á que 
vaya á^una Escuela que no es la que pre
fiere, por faltar al cumplimiento de" un, 
requisito que no le ex,igieroB, debiendo 
e n  su conseoueBcia nombrársele para 
Covasiera y lie ’̂-ar á efecto eh la propues
ta las íslteraoiones que origina este nom- 
branifento.

7y  Que D. Igu??QÍo Hojas y Hojas tie
ne razón cuAudo afirma q'ue el Sr. López 
Ruiz cuanta menos servicios que él, ha
biéndose padecido un error por el Rec

torado al formular la propuesta, de la 
que resulta lo contrario, porque ©i citado 
Sr. López computó ^us servicios en 1.° de 
Abril, y no en 1.° de Febrero, apartándo
se, por tanto, de las condiciones marca
das en la convocatoria, motivo suficiente 
para ser excluido dal concurso;-y 

8,̂  Que D. Rafael Hernández Rubio 
solicitaba con preferencia la Escuela de 
Solifidra, y en cambio, el propuesto para 
esa Escuela, q u e  tiene número posterior, 
deseaba ©n primer lugar la de Herrera, 
extremos qu© bo  pudieron comprobarse 
ai llevar á cabo la re-fundiídón, porque el 
Rectorado.no envió las instancias' á los 
concursantes.

Esta Dirección General se ha servido 
resolver qu© se desestimen I^s reclama- 
•cioaes de D. Miguel Romo Rodríguez, 
D, Vicente Sánchez Galindo, D. Anasta
sio Montero Burgos, D* Blas Barrera Ro
dríguez, D. Jo,an Vidal Farras j  D. Vic- 
torisuG Cerrillo Pastor; estimar la de 
D. Ignacio Hojas y Hofo^, excluyendo-del 
concurso á D. Luis López Ruiz, propuesí- 
to para Audicana, á cuya Escuela pasa 
D. León Carrero Domínguez, ocupando, 
la Escuela de Ciriano, qu© este señor 
deja vacante, D. Ignacdo Hojas y Hojas, 
por preferirla á la de Argomaniz que.an- 
teriormoBíe se 1© destinaba y que ahora 
se concede á'D. Florencio Estela y Juana; 
pasaiid,©, por último, á la Escuela d'eCa- 
rauca, que ocupaba este señor, D. Floren
tino Pérez Garrote, que no figuraba con 
Escuela anteriormente en ©I concurso., • 

Sa estima también la instsñcia de don 
Ignacio Paleneia Martínez, á quien se ad
judica la Esí^uela de Covánera, quedando 
sin plaza D. Guillermo Gómez Morales, 
propuesto antes p&ra la misma, porque 
atendiendo al Grde.n de los aspirantes en 
la propuesta, sólo quedaba sin proveer ai 
llegar al turno-del Sr. Paiencia la men
cionada Escuela de Carauca qu© dicho 
señor BO solicita en su instancia, adjudi- 
cáncb' ŝe en su consecuencia á D. Floren
tino Pérez Garrote, que no figuraba con 
Escuela e.ii la anterior propuesta. :

A Coaíorcos, vacante por preferir el 
Sí*. Falencia la de Govanera, pasa D.Pau- 
lioo Rodríguez y Rodríguez, propuesto 
antes para Río Ailor, cuya vacaot© ocupa 
D. Maximino Aivarez Fernández, queim- 
teriorriiente ñgoraba sin Escuela.
I'ií. Y, por úitilmo, íáo estima también el re- 
curfS.o do 1). Paulino Rafael Hernando 

, Rublo, que pasa á ocupar la Egcueia de 
Soliedra, CD.’la provincia de Soria, yendo 
en cambio á la de Herrera, en la misma 
provinda, D. Luis Lana Albá, propuesto 
anteriormente para SDÜedra.

Es asimismo acuerdo de esta Dirección 
General remitir á los Rectorados ios ex 
pedientes psra que expidan ios nombra

mientos, y que se haga presenfe á los in  ̂
teresados la obligación en qu© se encuen
tran de posesionarse de las Escuelas que 
s© les adjudican dentro del plazo legal, 
pues de no efectuarlo se eníiend© que re» 
nuíidan á su derecho para lo  sucesivo, 
conforme con la regla 8.  ̂ de la Real or
den de 20 de Noviembre de 1911.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla ántes citada, los Rectorados co
municarán los nombramientos y pose
sión d© los interesados á esta Dirección 
General, á los efectos de! Registro qué 
para estos concursos establece ia regla 9.* 
de la mencionada disposición.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 30 de Octubre de 1912.-«E1 Di
rector genera! interino, Rivas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud d© concurso, á doña 
Dolores Pastor y Martínez y D.®* Avelina 
Tbvar Andrade, Profesoras numerarias 
de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal Superior de Msestras de Huesca, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas cada 
una.

De Real ofden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás ©festos. Dios guár- 
d© á V. S. muchos años, Msdrid, 31 de 
Octubre de 1912.—É1 í)ir©ctor general in
terino, Rivas.
Señores Rectores d© las Universidades

de Barcelona, Valencia y Zaragoza.
Extracto de la hoja de servicios 

de JJ,̂  Dolores Pa$ior y Martims.
Maestra superior.
Por Real or ien de 19 de Abril de 1909, 

fué nombrada, en virtud de ópósicióh, 
Profesora numerarla de la Sección de 
Letras de la Normal elemental de Cádiz, 
tomando posesión en la misma fecha.

Por Real orden de 2 de Octubre de 1911 
pasó, en virtud, de eoncurao de traslado, 
á ia Normal de Lérida, oárgo desde ©1 
que lo solicita.

Esti en posesión del título profesional 
cofrespondiente.

Extracto de la hoja de servicios 
de Avelina Tovar Ándrade.

Maestra superior.
Por Reai orden do 8 do Marzo de 1909 

fué nombrada, on virtud de oposición. 
Profesora numeraria de la Sacción de 
Letras de ia Normal Elemental de Maes
tras de Castellón, tomando posesión ©n 
27 de Mfirzo de 1901, donde continúa en 
la aotualidiaó.

Tiene hecho el depósito para la expe
dición de su tí mío profesional.

MADEID.-nBsit OJlp. “Sucesores de Rlvadeiieyra”.—Paseo de Sam yioente, nttaí. 20.


